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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref.: 2023-0118 
 

Se advierte a la demandante que no hay lugar a entregar los títulos 

existentes, conforme a la comunicación allegada por la DIAN, visible en los 

documentos 012 y 015 del expediente. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, remítase el expediente a los 

Juzgados de Ejecución Civil de Sentencias, para que allá continúe su 

trámite. 

 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
LM 
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